
SESIÓN ORDINARIA – MIERCOLES 03 DE DICIEMBRE DE 2025

Punto 15 Mensaje Nº 3.347 de la Cámara de Diputados, de fecha 30 de octubre de 2025,
por el cual remite la Resolución Nº 4128: Que ratifica la decisión inicial acordada al Proyecto de
Ley “QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA
MUNICIPALIDAD DE LAMBARÉ, A TRANSFERIR A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE
SU ACTUAL OCUPANTE, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA
CALLE 9 (RÍO PILCOMAYO), UBICADO EN EL BARRIO VALLE APUÁ II DEL CITADO
MUNICIPIO”, presentado por la diputada nacional Jazmín Narváez Osorio.

Queda sancionado el texto de la Cámara de Diputados, pasa al Poder Ejecutivo.


